

RES. 949/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001639, Ent. N° 1238/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Universidad de la República – Facultad de Medicina – Hospital de Clínicas, relacionados con el gasto derivado del acuerdo transaccional celebrado con el Señor Horacio Ramírez.

RESULTANDO: 1)  que consta en los antecedentes copia del Acta de Audiencia de Conciliación, celebrada el día 15 de febrero  de 2016, ante el Juzgado de 2do. Turno de Conciliaciones, de donde surge que el Sr. Horacio Ramírez reclamaba contra la Universidad de la República el pago de salarios adeudados por concepto de extensión horaria y compensación por recursos extra presupuestales;

2) que el monto reclamado ascendía a la suma de        $ 345.920;
3) que las partes llegaron a un acuerdo por intermedio del cual la Universidad de la República se obligó a pagar la suma de $ 123.349 por todo concepto, pago que se hará efectivo a los 30 días corridos, contados a partir del día siguiente a la intervención que deberá efectuar el Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008, en su redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza No. 64 de 2 de marzo de 1988; 

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Devolver las actuaciones a la Universidad de la República – Facultad de Medicina – Hospital de Clínicas, a los efectos de que la intervención sea realizada por sus Contadores Delegados;
2) Comunicar a los Contadores Delegados. 
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